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No se tiene en cuenta la petición presentada por la señora Martha Cecilia Santos 

Barbosa (fl 143), por cuanto no es parte ni ha sido reconocida en el presente asunto. 

Así mismo, se le pone de presente que el embargo que recae sobre el inmueble 

identificado con folio de matricula 051-54249 corresponde a la cuota parte de 

propiedad de la señora Carmen Rosa Santos Barbosa, sin que sea necesario enterar 

a la peticionaria del presente asunto, más aún cuando no hizo parte del contrato 

de arrendamiento que aquí se discute.  

 

De otro lado, el despacho señala la hora de las 2: 30 PM del día 22 del mes de 

septiembre del año 2020 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en el 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual deberán asistir, de forma 

virtual, todas las partes y sus apoderados, a efectos de evacuar las pruebas y 

etapas correspondientes. La diligencia se llevará a cabo por medio de la 

plataforma Microsoft Teams, según el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias.   

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del Acuerdo PCJA20-11581 de 27 

de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

NOTIFÍQUESE  
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